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BANQUEO CONCERTADO 

E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

J imln l s traClÓn—Intervenc ión de Fondos 
¿t la Diputación provincial. - Teléfono 1700 
[fflp. de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Jueves 30 de Octubre de 195:5 No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Ministerio te la Goberaacíoe 
ORDEN de 25 de Octubre de 1952 por 

la que se regula la reserva de desti 
nos en las Corporaciones locales a 
personal mili tar. 

Estabieeida por la Ley de 15 de 
Julio de 1952 la reserva de empleos 
y destinos administrativos de carác
ter raeraraeute auxiliar en un 50 por 
100, y subalternos en un 80 por 100, 
en las plantillas de la Administra 
ción central, provincial y municipal , 
se viene observando que algunas 
Corporaciones locales no interpretan 
exactamente tal obl igación, lo que 
ha dado lugar a la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 27 de Sep
tiembre ú l t imo. 

Para lograr el debido cumplimien
to de lo ordenado, ya que la referida 
Ley en t ró en vigor el mismo día de 
su publ icación en el Boletín Oficial 

^del Estado, este Ministerio, sin per-
juicio de dictar en su día normas 
naás detalladas sobre la materia, dis
pone, 
a) Vacantes de Auxiliares Adminis

trativos y personal subalterno 
1.° Las vacantes de Auxiliares 

Administrativos y personal subalter
no, cuyas convocatorias a oposic ión 
0 concurso se hayan publicado con 
Posterioridad al día 17 * de Julio de 
1952, quedan sujetas a la reserva de 
cupos en favor de la Agrupac ión 
temporal mi l i ta r para servicios c iv i -
les, por lo que el n ú m e r o de plazas 
comprendidas en las mismas se en
madera a u t o m á t i c a m e n t e reducido 
* ias que resten de detraer del total 
<[e las anunciadas las que correspon
den a personal de la citada Agrupa-
h18»: un 50 por 100 en las de Auxi -
inn68 adlnjnistratiVos, y un 80 por 

2oen las de subalternos, 
ría ^ ^uaado se trate de convocato-

as de una sola plaza, esta q u e d a r á 
1» A ada a la citada Agrupac ión , y 

.oposición o concurso se entende
r á anulados. 
con ^as Plazas de t ra ídas de las 

ovocatorias a que hacen referen

cia los dos n ú m e r o s anteriores que 
d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e a disposi 
ció a de la Junta calificadora de as
pirantes a destinos civiles, a la que 
d e b e r á n comunicar las Corporacio 
nes afectadas las retribuciones asig 
nadas a aquél las por todos concep 
tos, y la que, en consecuencia, les 
corresponda con arreglo al a r t í cu lo 
21 de la Ley, a fin de proceder a su 
ad jud icac ión . 

4. ° En lo sucesivo, las convoca 
lorias que comprendan dos o m á s 
plazas de Auxiliares administrativos 
o de subalternos se encabeza rán en 
la siguiente forma: «Vacantes en esta 
Corporac ión . . . plazas de , se 
reservan a los efectos de la Ley 
de 15 de Julio de 1952, y las . . . res
tantes se convocan a (concurso, con
curso-oposic ión u opos ic ión , ! según 
proceda), con arreglo a las siguientes 
Bases . . . .» , y los Gobernadores c iv i 
les no au to r i za rán su inserc ión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia sin 
que la Junta calificadora las haya 
visado expresamente en la siguiente 
forma: «Queda tomada nota de las 

vacantes reservadas al personal 
mil i tar» . 

5. ° Cuando se trate de una sola 
vacante, las Corporaciones la comu
n i c a r á n a la Junta, a efectos de que 
sea provista por personal de la Agru
pac ión , o para que aqué l la aatorice 
su convocatoria si hubiere sido re
servado suficiente n ú m e r o de vacan
tes anteriores de la misma clase den
tro de la propia Corporac ión . 
b) Vacantes de personal de Servicios 

Espeoiales 
6. ° Q u e d a r á n en suspenso las 

oposiciones y concursos anunciados 
con posterioridad al d ía 17 de Jul io 
de 1952 para cubr i r vacantes de fun
cionarios de servicios especiales, y 
se prohibe asimismo la pub l i cac ión 
de nuevas convocatorias hasta que 
se determine la calificación que pro
ceda dar a las referidas vacantes, a 
efectos de la Ley, 

c) Vacantes de obreros de plantillas 
1 ° De las convocatorias publ ica

das con posterioridad al 17 de Jul io 

de 1952 y de las que se publiquen en 
lo sucesivo, se det raerá el 15 por 100 
para su adjudicac ión a los Cabos 
primeros de ios tres Ejércitos, a cuyo 
efecto se seguirán las aormas ind i 
cadas en los n ú m e r o s primero, se
gundo, tercero, cuarto y quinto de 
la presente. 
d) Servicios Públicos Provinciales g 

Municipales 
8. ° Cuando se trate de persoaal 

de servicios provinciales y munic i -
pales, que no tenga carácter de fun
cionario, sea cual fuere lá forma en 
que estén gestionados tales servicios 
(arrendamiento, concesión, empresa 
mixta, empresa municipal, gestióa 
directa con o sin órgano especial), 
d e b e r á n reservarse a disposición de 
la Junta calificadora los ín ismos 
porcentajes que establece la repetida 
Ley de 15 de Julio del corriente año . 

e) Disposiciones finales 
9. ° A fin de evitar demoras y t rá

mites innecesarios, las Corporacio
nes c o m u n i c a r á n las vacantes direc
tamente a la citada Junta calificado
ra de aspirantes a destinos civiles, 
domicil iada en Madrid, calle de 
P r im , n ú m . 10. 

10. Unicamente quedan excep
tuadas de la reserva aquellas plazas 
convocadas o que se convoquen con 
carác te r restringido para normalizar 
la s i tuac ión de los interinos, tempo
reros y eventuales que lleven m á s de 
cinco años al servicio de la Corpora
ción, en cumplimiento de la disposi
ción transitoria segunda del Regla
mento de funcionarios de Adminis
t rac ión Local de 30 de Mayo del co
rriente a ñ o . 

11. Este Ministerio dic tará opor
tunamente normas concretas pá ra 
que las Corporaciones locales pue
dan aplicar con la mayor claridad y 
exactitud los precectos pertinentes 
en cada caso. 

12. Los Gobernadores ciriles dis
p o n d r á n la inmediata inserción de 
la presente en los «Boletines Oficia
les» de las provincias respectivas, y , 
ve la rán estrechamente por el debido 
cumplimiento de los preceptos lega-



les, cor r ig iend» con rigor cualquier 
acto que tienda a desvirtuar la efec
t iv idad de éstos, llegando incluso, si 
fuere necesario, a suspender los 
acuerdos de las Corporaciones, a 
tenor de los ar t ículos 365 de la Ley 
de Régimen Local y 332 del Regla
mento de Organ izac ión , funciona
miento y rég imen j u r í d i c o de las 
Corporaciones locales. 

Madr id , 25 de Octubre de 1952. 
4043 PEREZ GONZALEZ 

Enm intitíii Pniiuiil 
TASA DE RODAJE 

C I R C U L A R 
De interés para los señores contribu

yentes, Secretarios y Recaudadores 
Esta Dipu tac ión ha remitid© a to

dos los Ayuntamientos de la provin 
c ía impresos de declaraciones al ob 
jeto de que sean cubiertos por los 
st ñores contribuyentes con todos los 
veh ícu los que posean y los datos 
que en las mismas se piden, advir-
t iéndóse que la Ordenanza en su ar
t í cu lo 19 señala una multa de 500 pe
setas a los que no cumplan esta 
obl igac ión , al igual que aquél los cu
yas icexactitudes sean punibles y 
cuya c o m p r o b a c i ó n efectuará el Ser
vicio Provincial de Inspección, 

Se advierte a los señores Secreta
rios que en caso de no haber recibi
do los impresos, o se les haya remi 
t ido poca cantidad, lo deben poner 
en conocimiento de esta Dipu tac ión 
a la mayor brevedad, al objeto de 
enviarlos con toda urgencia. Antes 
del día 10 de Noviembre p róx imo , 
d e b e r á n tener entrada en las oficinas 
provinciales los padrones, —debien 
do remit i r solamente un ejemplar y 
q u e d á n d o s e con el duplicado en el 
A y u n t a m i e n t o - , a c o m p a ñ a d o s de 
las declaraciones presentadas. Igual 
mente se les advierte que a partir del 
d ía 10 de Noviembre se p o n d r á al 
cobro en la Deposi tar ía el premio 
correspondiente al a ñ o 1952, partici 
pandó l e s que el premio corresponde 
al Secretario que confeccionó el pa 
d r ó n y que aquellos que lo hayan 
confeccionado pero que tomaran po 
sesión o cesasen durante el a ñ o 1951 
deben presentar un certificado acre 
ditativo de ese extremo. Es requisito 
indispensable para cobrar, haber 
presentado el p a d r ó n en el plazo que 
se les señala! 

Los señores Recaudadores a partir 
t a m b i é n del 10 de Noviembre, tienen 
al cobro el premio de voluntaria de 
1952 y ejecutiva de 1951. 

León, 23 de Octubre de 1952.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 4028 
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de la provine» de Ledo 
Uininisíracíón te Propiedades 

y CoflíriliHci6n Territorial 
C I R C U L A R 

Posteriormente a la publ icac ión , \ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- i 
cia de 21 de ios corrientes, de las i 
iastrucciones para la formación de 
documentos cobratorios de rúst ica y 
pecuaria y de urbana, para 1953, en 
cuyo párrafo 4.° de la prevención \ 
8.a se advert ía que los Ayuntamien-1 
tos que figuran en la re lac ión publ i - j 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la! 
provincia n ú m . 208 de 13 de Sep
tiembre anterior, se abs t end r í an de 
terminar los repartimientos de rúst i ; 
ca l imitándose de momento a con
signar solamente nombres y l íqu ido 
imponible, se recibieron nuevas ins- \ 
instrucciones en el sentido de que 
ya se podían terminar dichos repar- i 
tos con los coeficientes que se apl i -1 
carón el año pasado y son bastante 
numerosos los Secretarios de los i 
Ayuntamientos y Gestores Adminis- > 
trativos representantes de los Ayun
tamientos a los que se informo per-1 
sonalmente de ésta citada orden. | 

Pero como quiera que se ha reci-1 
íbido contraorden de la Superioridad j 
diciendo' que quedan en vigor las 
primeras en las que se mandaba a 
los Ayuntamientos referidos que no 
terminasen los repartimientos, esta 
Ádmioistración se apresura a poner 
en conocimiento de los mismos que 
«©•los que figuran en la Circular 
de fecha 9 de Septiembre ú l t imo pu 
hlicada en el BOLETÍN de 13 del mis 
mo, que no consignen, hasia nuevo 
viso, en los repartimientos de rúst i -
á y pecuaria m á s que los nombres 
líquido imponible. 
León a 27 de Octubre de 1952.-El 

Administrador de Propiedades, Julio 
Cjespo.-V.* B.0: E l Delegado de 

Hacienda, José de Juan y Lago. 
4026 

, El Ministerio de Trabajo en uso 
jf6 ¡as airibuciones que le están con 
tridas y de conformidad con d Con-
*ejo de Ministros, ha tenido a bien 
aisponer lo siguiente:' 
. Articulo 1,° La Red Nacional de 
os Ferrocarriles Españo les a b o n a r á 

su n el Pers6nal comprendido en 
*u Reglamentación de Trabajo, apro 
j ^ a por Orden Ministerial de 29 de 
e ciembre de 1944, una grat i f icacióa 
^«"aordinar ia equivalente a una 

eusualidad de su haber, cn lendién-
^se por tal el establecido p0r el De-

meíf a 31 á e Marzo de 1950' incre" 
*ÜIS cuarido proceda, con los 

^«a tos por an t igüedad y el Plus 

fijado en la primera disposic ión adi
cional de dicha Reglamentac ión . 

Art ículo 2 ° Estas gratificaciones 
no se c o m p u t a r á n a efectos de Sub
sidios y Seguros Sociales n i del Plus 
de Ayuda Famil iar . 

Lo que se hace púb l i co para geoe-
ral conocimiento. 

León, 17 de Octubre de 1952.—El 
Delegado. 

O o 

E l Ministerio de Trabajo en uso 
de las atribuciones que le es tán con
feridas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Que todo el personal comprendido 
en las Reglamentaciones Nacionales 
de Trabajo que se « i tan a continua
ción, perciban antes del d ía ¡31 del 
actual mes de Octubre, tanto si son 
fijos como eventuales, siempre que 
estén presentes en las empresas res
pectivas el día 2 de los corrientes, 
una gratificación equivalente a una 
mensualidad de su haber, en t end ién 
dose por tal el sueldo o salario base 
incrementado con los ^aumentos de 
an t igüedad y Plus de Carest ía de 
Vida si lo estuviere establecido: 

Cajas Generales de Ahorro Popu
l a r / 

Banco de España , 
Banco Exterior de E s p a ñ a . 
Banco Hipotecario. 
Banco de Crédito Local. 
Banco de Crédito Industrial . 
Banca Privada, 
Empresas de Seguros, 
Industrias Qu ímicas . • 
Industrias de Vidr io . 
Minas de Plomo. 
Industrias de Cerámica . 
Industria Papelera. 
Minas Metálicas. 
Industria Maderera. 
Asimismo se pagará en las mismas 

condiciones u n a gratif icación de 
veintiún días de salario ai personal 
encuadrado en las Reglamentaciones 
de Trabajo siguientes: 

C o m p a ñ í a de T ranv ía s . 
Transportes por Carretera. 
P roducc ión , Transporte, Transfor

m a c i ó n y Dis t r ibución de Energ ía 
Eléct r ica . 

P roducc ión y Dis t r ibución de Gas. 
Captac ión, Elevac ión , C o n d u c c i ó n 

y Dis t r ibuc ión de Agua. 
Const rucción y Obras Púb l i ca s . 
Industrias de F a b r i c a c i ó n de Ce

mento. 
Industrias de F a b r i c a c i ó n de ar

t ículos derivados de Cemento. 
Tejas y Ladrillos. 
S ide rometa lú rg ica . 
Minas de Carbón . 
Industria de Corcho. 
Estas gratificaciones no se compu

t a r á n a efectos de Subsidios y Segu
ros Sociales n i Mutualidades de Pre
visión Laboral y no i n c r e m e n t a r á el 
fondo del Plus de Cargas Familiares. 

León, 27 de Octubre de 1952 . -E l 
Delegado. 4025 

IDDIENCU TERRITORIAL DE TALUDOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja. Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento,— En, la ciudad 
de Vallodolid, a trece de Enero de 
m i l novécientos cincuenta y uno; en 
los autos incidentales que proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
de Riaño , siguen entre partes, de la 
una como detnandantes, doña Petra 
García Miguel, asistida de su esposo 

| D. Valent ín González; doña Vaienti-
• na García Miguel, asistida de su es
poso D. José Arroyo y doña Felipa 

i García Miguel, mayor de edad, viuda 
í sin profesión especial y vecinas to
das de R iaño , que no han compare> 

j cido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a las mismas se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibunal ; y de otra, 
como demandado, D. Florencio Gar
cía Miguel, mayor de eded, casado. 
Procurador y vecino de La Vecilla, 
representado por el Procui ador don 
Luis de la Piaza Recio y defendido 
por el Letrado D. Fernando Ferreiro 
Rodr íguez Lago; sobre nul idad de 
subasta de un inmueble; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud de recurso de ape lac ión i n 
terpuesto contra sentencia que con 
fecha diez y siete de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta, d ic tó el expre
sado Juzgodo, 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, sin hacer ex
presa impos ic ión de costas en esta 
segunda instancia. 

Así, por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n , 
por la incomparecencia ante esta 
Superioridad de las demandantes y 
apeladas doña Petra, doña Valentina 
y d o ñ a Felipa García Miguel, lo pro1* 
nunciamos, mandamos y firmamos, 
Fil iberto Arrontes.^—Aniano Alonso 
Buenaposada.—Antonio Górdova .— 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente d ía 
a las partes personadas y en los Es
trados del T r ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val lado l id , 
a once de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—Luis Delgado. 
2910 N ú m . 1066.-108,90 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia de 
Marias de P&redes 

Don Federico Campuzano de Ordu-
ña , Juez de i * Instancia de la vil la 
de Murías de Paredes (León) y su 
partido. 
Hago públ ico: Que a los efectos 

del a r t ícu lo 2 042 de la Ley de E n 
ju íc i amien to Civ i l , que ante este Juz 
gado y por doña Ot iñ ía Alba Pozal, 
viuda y vecina "de Vega de Viejos en 
represen tac ión de sus hijas menóres , 
Aurora y Elena Várela Aivarez, se 
p r o m o v i ó expediente sobre declara
ción de fallecimiento de D. José Ma 
ría Várela Carreira, que nac ió en 
Pradedo (Gunt íu) , el d ía nueve de 
Jul io de m i l ochocientos noventa y 
siete, hijo de M nuel y de Estrella, 
que desaparec ió inesperadamente de 
su domici l io de Vega de Viejos el 
día 31 de Diciembre de 1936, donde 
vivía con sus hijas i legí t imas, y des
de dicha fecha no se ha tenido m á s 
noticias del mismo. 

Dado en Murías de Paredes a die 
ciséis de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—Federico 
Campuzano. —El Secretario, Angel 
B a r d ó n , 

3841 

Juzgado Comarcal de Puente de Do
mingo Flórez 

Don José Otero González, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Puente 
de Domingo Flórez. 
Doy fe: Que en autos de proceso 

de cognic ión seguido en este Juzga
do con el n ú m e r o 14 52 sobre recla
m a c i ó n de par t i c ión de bienes, a 
instancia de D. Telmo Barrios Tron-
coso. Abogado, con ejercicio y resi
dencia en Pon ferrada, en nombre de 
D,a Avelina L pez, intervenida de su 
esposo D. Benito Vega, contra Va
lent ín López Gómez, soltero, mayor 
de edad, vecinos de Medulas, t é rmi 
no de Carucedo, de esta Comarcal, 
declarado en rebeldía , en ejecución 
de sentencia, se embargaron como 
de la propiedad de dicho demanda
do, las fincas que a c o n t i n u a c i é n se 
mencionan. 

Sitas en Médulas 
1. Viña en Pedrales, de unas siete 

áreas , l inda: Norte, Benito Vega; Sur, 
Samuel Vega; Oeste, camino y Este, 
Gregorio Blanco, es la tercera parte 
de la misma. Su valor, 300 pesetas. 

2. Otra viña en «Pedrales», exten
sión tres áreas , l inda: Norte, Agust ín 
Fe rnández ; Sur, Bautista Blanco; 
Oeste, camino y Este, terreno de co
munal; es la tercera parte de la mis
ma y su valor de esta tercera parte, 
100 pesetas. 

3. Cuatro cas taños en la «Veiga», 
con su terreno, que l indan: con Eloy 
López. Su valor de la tercera parte 
de los mismos, 150 pesetas. 

4. Una tierra con un trozo de 
prado en «Laguin», de unas siete 
Areas, l inda: Norte, Lucas Ramos; 

Oeste, Domingo Vega; Este, Santiago 
Pacios; Su valor de la tercera parte 
400 pesetas. 

5. Seis ca s t años en t é rminos de 
rfGallegos», con su terreno, que l i n 
dan con terreno comunal. Su valor 
de la tercera parte de estos seis casta
ños , 200 pesetas. 

6, Una casa ea «Pascualera», de 
alto y bajo, que l inda: derecha en
trando, Isidro Morán ; izquierda en
trando, Rosario Bello; espalda, Rufi
na Vega y frente, calle. Su valor de 
la tercera parte de la misma, 300 pe
setas. 

7, Otra1 casa en «Pascaleta», de 
alto y bajo, que l inda: entrando de
recha, Manuel Ramos; izquierda, 
Agustín Vida l ; espalda y frente te
rreno de la misma casa. Su valor de 
la tercera parte de la misma que es 
lo embargado, 750 pesetas. 

8. Una v i ñ a en «Tiseirón», de 
unas tres á reas , l inda: Norte, here
deros de Vic tor ino Domínguez ; Sur, 
barranco; Este. Isidro Morán y Oes
te, Bautista Blanco. Su valor de la 
tercera parte de la misma que es lo 
embargado, 250 pesetas. 

Las ocho fincas descritas tan solo 
se e m b a r g ó la tercera parte d é l a s 
mismas por estar pro-indiviso, y el 
valor de su t a sac ión es por la terce
ra parte de ellas. 

9. Un prado en «Chaguazas», de 
tres á reas , l iada: Norte, Benito Vega; 
Sur, Victoriana L |pez; Este, Isidro 
Morán y Oeste, Eloy F e r n á n d e z . Su 
valor, 1.100 pesetas 

10, Otro prado en «Taixeira», de 
unas dos á reas , l iada: Norte, Benito 
Vega; Sur, herederos de Fidel López; 
Este, muria y Oeste, barranco. Su 
valor. 550 pesetas. 

11, Una tierra en «Pinzais», de 
seis á reas , l inda: Norte, Isidro Mo
rán ; Este, barranco; Sur, Lucas Ra
mos y Oeste, terreno comunal. Su 
valor, 650 pesetas. 

12. Una tierra en «Portel iza» ex
tens ión cuatro á reas , l inda: Norte, 
camino y barranco; Éste , Francisco 
Vega; Oeste, herederos de Victorina 
Domínguez y Sur, barranco. Valor 
450 pesetas. 

Suman en total la t asac ión 5.200 
pesetas. 

En total el importe de la tasac ión 
de las fincas embargadas y que se 
sacan a subasta es el de CÍHCO m i l 
doscientas pesetas. 

Las referidas fincas se sacan a pú
blica subasta (jue t e n d r á lugar el día 
quince de Noviembre p róx imo a las 
once horas en la Sala Audiencia del 
Juzgado Comarcal de este t é rmino 
sito en la Calle Real de esta v i l la . Los 
licitadores para tomar parte en la 
misma, d e b e r á n guardar lo estable
cido en los a r t í cu lo s 1.400 y 1.500 de 
la Ley Procesal Civi l , hac iéndose 
constar que no se han suplido los 
t í tulos de propiedad. 

Dado en Puente de Domingo Fló
rez a diecisiete de Octubre de m i l 

novec entos cincuenta y dos.—El s 
; fcretano, José Otero. - V . 0 B.0: El Ju 
i Comarcal, Paciano Barr io . 
3968 N ú m . 1067.-132,00 ptas 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal propietario de 
esta v i l la y su comarca en resolución 
de esta techa dictada en los autos de 
j u i c i o verbal c iv i l que se siguen en 
este Juzgado a v i r tud de demanda 
interpuesta por D , Domingo Laiz 
González, mayor de edad, soltero 
industr ial y vecino de Fabero, con
tra D, José C o m u ñ a s Potes, también 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino que fué de Fabero, última
mente domicil iado en Sésamo y hoy 
en ignorado paradero, se libra la 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y a 
efectos de c i tac ión al referido de
mandado D, José C o m u ñ a s Potest 
en ignorado paradero, para el día* 
once de Noviembre p róx imo a las 
once de sus horas, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado para 
asistir a dicho ju ic io ; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
en caso de incomparecencia parán
dole el perjuicio a que diere lugar 
en derecho, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 729 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , y debiendo de 
significarle que en esta decretaría y 
a su disposic ión se encuentra la co
pia de la demanda y documentos a 
la misma a c o m p a ñ a d o s . 

Vega de Espinareda a 22 de Oc
tubre de 1952.-El Secretario P. H., 
(ilegible), v 
3963 N ú m . 1065. -40,70 ptas 

, Requisitoria 
Por la presente requiero y encargo 

a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía judic ia l , procedan a la 
busca v captura de los penados An
tonio Barrul Giménez, de 56 años de 
edad, casado, vecino que fué de As-
torga; Francisco Barrul Giménez, de 
25 a ñ o s de edad, casado; José Barrul 
Giménez, de 17 a ñ o s de edad, solte
ro, y Mamano Barrul Giménez, de 
27 a ñ o s d "edad, casado, vecinos que 
fueron de Astprga, de profesión gita
nos y cuyo actual paradero se igno
ra, pon i éndo los en caso de ser ham-
dos a disposic ión de este J^gaao 
para que cumplan treinta d1»8 e 
primero, veinte el segundo y ocuu 
los dos restantes, de arresto que ' 
resultan impuestos en juicio de " 
tas n ú m e r o ^ de 1952, celebrado por 
lesiones. ^ 

Y para su inserc ión en el BOLE 
OFICIAL de esta provincia, se po ^ 
la presente en Astorga, a 13 de . 
tubre de 1952.-E1 Juez 
Angel G. Guer ras , -E l S e c r e w ^ 
E m i l i o Nieto. 


